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TRABAJO PRACTICO N°20
 

 ACTIVIDADES:                              
1. ¿Qué cambios principales introdujo la reforma constitucional de 1994? 
2. ¿Qué es el amparo individual?
3. ¿Qué diferencia hay entre el amparo individual y el colectivo? 
4. ¿Cuándo se puede usar el habeas corpus? 
5. ¿Para qué sirve el habeas data?
6. ¿Qué tratados internacionales incorporó la reforma de 1994? 
7. ¿Qué es el principio de separación de poderes?
8. ¿Que prohíbe el artículo 99 inciso 3 de la Constitución?
9. ¿Qué dice el artículo 109 sobre el poder ejecutivo?
10. ¿Por qué es importante que los poderes se autolimiten?
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